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relacionadas con el problema anterior. Alega, concretamente, que
se han vulnerado también los arts. 9 y 50 de la Constitución; que
los órganos judiciales fundaron su decisión en una interpretación
errónea de la normativa aplicable a su solicitud de pen<ión; y que
las resoluciones judiciales impugnadas no dieron respI1nta a todas
y cada una de las pretensiones deducidas en d proceso.

2. Delimitado así el objeto de este recurso de amparo,
claramente se advierte que la cuestión oentral que ahora se plantea
es sustancialmente igual a la que fue resuelta por nuestra STC
18911987, de 24 de noviembre, dictada en el recurso de amparo
DÚm. 862/1986. Neeesario resulta, por tanto, traer aquí los argu
mentos que allí se ofrecieron y aplicar ahora la solución que
entonces se adoptó, que no fue otra, conviene adelantarlo, que la
desestimación de la demanda.

A la luz de lo que afinnábamos en la Sentencia citada, ha de
recordarse, a este respecto, que en casos como éste el análisis de la
supuesta discriminación habrá de moverse forzosamente en dos
~os distintos: El de la generalidad, para dilucidar si la norma
mdirectamente impugnada [art. 28.3 d) del Decreto 2530/19701 es
o no discriminatoria; y el de la aplicación concreta de la norma,
para conSUlar si el demandante de amparo ha sido discriminado o
no en relación con otros afiliados al RETA. Partiendo de una y otra
perspectiva de análisis, se llegó entonces a la conclusión de que no
se habia producido violactón alguna del arto 14 de la Constitución,
COIIclusión que resulla también aplicable al caso actual.

3. No se ha producido esa violación desde la primera de las
perspectivas mencionadas, porque la diferencia de trato que de
aquel preceptó se desprende, entre quienes se afiliaron al RETA en
momento oportuno y han cotizado desde entonces, y quienes,
como la actual demandante de amparo, se han afiliado tardíamente
y han ingresado extempol"áneamente las cuotas correspondientes a
períodos anteriores a la fecha de alta, no resulta arbitraria Di
desproporcionada. Y ello por diver!os motivos. Por UD lado,
porque el art. 28.3 d) del Decreto 2530/1970 cumple unos objeti
vos que son razonables y que guardan una m-ha relación con las
caracter!sticas del sistema español de Seguridad Social y, en
particular, con el régimen financiero del RETA. ya que con esa
norma el legislador pretende evilar los perturbadores efectos y
distoniones que las incorporaciones tardlas prod~ en ese
sistema, especialmente cuando ocurren con frecuencia o en propor
ciones considerables. Y, por otro, porque en un sistema de
Seguridad Social como d nuestro, en el que las relaciones de
cotización y de protección responden a regIas propias y diferencia
das entre si, y en d que, consiguientemente. no siempre la
cotización se traduce en prestaciones concretas y tangibles, no
resulta despro~nado el requerimiento de pago de aquellas
cuotas que,Slendo exigibles según la Ley, no hubiesen sido
satisfechas oportunamente por el afiliado, aunque posteriormente
no se computen a efectos de determinadas prestaciones, como
suoede con la pensión de jubilación.

Tampoco se advierte discriminación si desde esas consideracio
nes de tIpo general se desciende al caso concreto. En efecto, si la
demandante de amparo se compara con <¡uienes se afiliaron al
RETA a su debido tiempo y no han dejado de cotizar desde
entonces, acreditando un período igual de cotización (único colec
tivo con el que se advierte diferencia de trato, pues estos afiliados
sí devengan pensión de jubilación), no cabe hablar de discrimina
ción, puesto que, frente al comportamiento de la demandante, que
se afilió tardiamente, puede oponerse la actuación de esos otros
afiliados. que se dieron de alta en tiempo oportuno y que, en
definitiva, cumplieron escrupulosamente lo dispuesto por la nor
mativa que les era aplicable. Hay, pues, una innegable diferencia
entre las situaciones fácticas que pretenden compararse, diferencia
que, por las rawnes anteriores, no puede desaparecer por el mero
hecho de abonar el recBFJO dispuesto por la Ley para todo ingreso
efectuado fuera de plazo.

4. Por otra parte, no debe olvidarse, como también se dijo en
la citada Sentencia de 24 de noviembre de 1987, que ni el
requerimiento de pago de 18$ cuotas atrasadas ni la imposición de
un recar¡o sobre las mismas suponen por sí solos lesión a~na del
art. 14 de la Constitución. Por lo que se refiere al requerimiento de
pago, fácil es constatar que no se trata de una medida arbitraria o
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injustificada, puesto que simplemente se dirige al cobro de unas
cuotas que son exigibles de acuerdo con la norma, sin peIjuicio de
que, por las razones que antes se adujeron, esas cuotas no
produzcan efectos para el devengo de ciertas prestaciones, no asi
para otros beneficios igualmente ciertos y tangibles. Otro tanto cabe
decir respecto del recargo en las cotizaciones, que, lejos de ser
aplicado selectivamente a quienes se encuentran en la sÜuación de
la demandante de amparo, es una consecuencia prevista por la ley
para todos aquellos supuestos en los que el obligado al pago de las
cuotas incurra en mora. Por lo demás, si el cobro de las cuotas
atrasadas con el recarao correspoodiente. 'y la posterior falta de
eficacia de las mismas para causar derecho a pensión de jubilación,
es causa o no de emiquecimiento injusto por parte de la Entidad
Gestonl de Seguridad Social, no es cuestión que este Tribunal
J)Ueda resolver, puesto que, en tanto que DO afecte a derechos
fundamentales, carece de jurisdicción para ello. No es neoesario.
por tanto. abrir d trámite de prueba que solicita la aetora respecto
del efectivo cobro de las cuotas, y el correspondiente recaIJO, por
no afectar al tema debatido en este proceso.

5. Los fundamentos jurídicos anteriores sirven ante todo para
avalar la conformidad del art. 28.3 d) del Decreto 2530/1970 con
el art. 14 de la Constitución, respondiendo así a la cuestión central
de la actual demanda de amparo. Pero sus efectos también alcanzan
a otras imputaciones de la demandante de amparo, que deben ser
igualmente desestimadas. Por virtud de esos argumentos debe
RlChazarse, en -primer hl8ar, la 5llpuesta incoDStitucionalidad del
art. 30. I b) de aquella misma norma reg\amrDtaria, ya que,
considet1lda en si misma y aislada del precepto amerior, ninguna
diver¡encia con el art. 14 de la Constitución puede presentar una
regla que, como la que ahora se cuestiona, se limita a exigir un
periodo de cotización mínimo como requisito inexcusable para
causar derecho a pensión de jubilación. y debe descartarse tam
bién, en segundo lupr. que las resoluciones admiDistrativ8$ judi
ciales impugnadas vulneren el principio constitucional de igualdad
y DO chscriminación, puesto que ea esa demanda de amparo, a
diferencia de otros m:unos ciertamente. dichas n:soIuciones han
sido tachadas de discriminatorias por el único motivo de haber
dado aplicación a un precepto reglamentario cuya constitucionali-
dad DO deja ya luprpara la duda. .

6. Tampoco pueden plOspelar las restantes alegaciones de la
demandante de amparo. Es claro, por una parte. que los arts. 9 y
50 de la CoosUtueiÓD, que la demandante considera lesionados. en
ningún caso pueden ser fimdamento para la estimación de un
recurso de amparo, como se desprende. sin ir más lejos, del art.
53.2 de la Constitución y derart. 41 de la LOTe. y resulta patente,
po~ otra parte, que las resoluciones judiciales impugnadas no han
lesionado de forma alguna el derecho a la tutela judicial efectiva
reconOCIdo en el art. 24.1 de la Constitución, puesto que, en contra
de lo que se aduce en la demanda de amparo, Di una interpretación
~.la legalidad ordi.naria Sl;Ipuestamente incorrecta implica denega
Clon de tutela Judicial, DI una respuesta global y genérica a las
pretensiones de las partes produce por si sola incongruencia y
menos aún, indefensión, <:Dmo acertadamente advierte el MinisU:-:
rio Fiscal.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONsrlTU
aON DE LA NAaON ESPANOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por doña Maria
Luisa Rodríguez Alvarez.

Publíqaese esta SenteDcia en d «Boletín Oficial del Estadoo.

Dada en Madrid. a veintinueve de febrero de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Femando Garcia-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vep Beaayas.-Jesú5 lquiDa Vi\Ia.-Luis I..ópez Guerra-Firmados
y rubricado"

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 747/1987, promovido por don
Rafael Con~s de la Paz, .repres~ntado por el Procurador don
José Manuel Villasante García y aSIstido del Letrado don Esteban
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Barranco Polaina-ealles, contra Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo de 21 de abril de 1987. Ha comparecido, además del
Ministerio Fiscal, el INSS, representado por el Procurador don
Eduardo Morales Price, asistido del Letrado dolla Maria Luisa
Bar6 Pazos. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Ve¡a
8enayas, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

I. Don José Manuel Villasante Garcia, en nombre y represen
tación de don Rafael Contreras de la Paz, interpone recurso de
amparo con fecha 3 de ju~o de 1987, fre~te a la Sentencia del
Tnbunal Central de TraD:BJo de 21 de abril de 1987, dietada en
autos so~re ~nsión de jubilación. Invoca los arts. 14, 24 Y 25 de
la ConsUtuclón.

2. La demanda de amparo tiene como base los si¡uientes
antecedentes:

a) Don Rafael Contreras de la Paz fue afiliado al Régimen
Especial de la Seguridad Social de Trabajadores Autónomos
(RETA) el día 5 de diciembre de 1979, si bien la Entidad Gestora
exilió el palO de las cuotas correspondientes al periodo compren
dido entre noviembre de 1974 Y diciembre de 1979, por haberse
desarrollado durante ese tiempo la actividad profesional correspon
diente. Esas cuotas fueron abonad.u con los intereses Y recaIJOS
leplmente estipulados.

b) Con fecha 21 de abril de 1986, el demandante solicitó a la
Entidad Gestora la concesión de pensión de jubilación, solicitud
que le fue deneaada por Resolución de 23 de Julio de 1986, por no
acreditar el periodo mínimo de cotización ex¡¡ido por la ley, toda
vez que las cuotas inJresadas extempormeamente y con carácter
retroactivo (de 1974 a 1979) carecian de valor a esos efectos.

c) Interpuresta demanda ante la jurisdicción laboral, la Sen
tenaa de Magistratura de Trabajo núm. 2 de Jaén, de 24 de febrero
de 1987, reconoció al demandante el derecho a devenpr pensión
de jubilación. Pero esta resolución judicial fue revocada más tarde
por la Sentencia del TCT de 21 de abril de 1987, que deneJÓ el
derecho por falta de acreditación del periodo mínimo de cotización
previa exigido por la ley, aceptando así los argumentos de la
Entidad Gestora.

3. Contra esta última resolución judicial se interpone recurso
de amparo, por presunta vulneración de los arts. 14, 24 Y 25 de la
Constitución, y de determinados principios aenerates del Derecho.
Solicita el demandante la anulación de la misma, Y que se
«reconozca que el recurrente tiene derecho al cobro de las presta
ciones por jubilación desde el día I de abriJ de 1986 en la cuantia
que reaIamentariamente le corresponda».

A juicio del demandante de amparo, la SenteDcia del TCT de
21 de abril de 1987 lesiona diversos preceptos constitucionales: en
primer lupr, el principio de i¡ualdad consaarado en el In. 14 de
la Constitución, desde el momento en que, al privarlas de validez,
discrimina a las cuotas in¡resIdas extemporáneamente frente a las
restantes, siendo así que aquéllas son i¡ualmente obliptoriaa,
tienen el mismo alcance y contenido económico y, ademú, se han
inaresado con recar¡o; en segundo lupr, el derecho a la tutela
judicial efectiva recogido en el In. 24.1 de la Constitución, toda
vez que el TCT no babria tenido en cuenta el interés leaitimo del
demandante en devenpr la pensión solicitada, no habria conU'U
tado los lUJUmentos ofrecidos en su favor por la resolución judicial
de instanC1ll, y no habria seauido los criterios de la Sentencia del
Tribunal Supremo (Sala Sexta) de 19 de diciembre de 1985, que,
ante un supuesto similar, concedió el derecho a percibir la pensión;
y en tercer lugar, el principio de leaalidad '/ tipicidad que debe
presidir la imposición de sanciones admInistrativas leJÚl1 el
art. 25.1 de la Constitución, puesto que, al carecer de validez y
efectividad, el requerimiento de las cuotas anteriores a la fecha de
afiliación no seria mú que una confiscación, lo cual, ailadido al
recar¡o que se le impuso, constituirla una doble sanción adminis-
trativa. '

Aiep el demandante, junto a todo lo anterior, que la resolución
judicial impugnada I~iona tambil!n el principio de que «nadie
puede ir contra sus prorios actos», que habria que calificar como
un principio leneral de DerechO en nuestro ordenamiento; y que
la actuación administrativa, confirmada despul!s por el TCT'
supone un enriquecimiento injusto, desde el momento en que se
han recaudado una cuotas que posteriormente no se han compu
tado para devengar derecho a pensión, lo cual supone una ruptura
del principio de bilateralidad o intercambio que deberla presidir la
relación a~uratoria de Seauridad Social.

4. Mediante providencia de 24 de junio de 1987, la Sección
acuerda tener por recibido escrito de demanda de amparo en
nombre de don Rafael Contreras de la Paz y requerir al señor
Villasante García, que actúa en representación del demandante,
para que dentro del plazo de diez dias acredite fehacientemente la

fecha de notificación de la- resolución recurrida en amparo, a
efectos del cómputo del plazo previsto en el art. 44.2 de la WTC
para la presentación del recurso.

5. Mediante providencia de 15 de julio de 1987, la Sección
acuerda tener por recibido escrito del señor Villasante Garcia por
el que acredita fehacientemente la fecha de notificación de la
resolución judicial impu¡nada; admitir a trámite el recurso de
amparo presentado en nombre de don Rafael Contreras de la Paz;
y, a tenor del In. 5 I de la LOTC, requerir atentamente a la
Magistratura de Trabajo núm. 2 de JaI!n y a la Sala Cuarta del
Tribunal Central de Trabajo para que remitan testimonio de las
actuaciones anteriores dentro del plazo de diez dias y emplacen a
quienes fueron parte en el proceso anterior, a excepción del
recurrente en amparo, para que si lo desean se personen en el
proceso constitucional en el plazo de diez días.

6. Mediante providencia de 13 de octubre de 1987, la Sección
acuerda tener por recibido testimonio de las actuaciones judiciales
previas; tener por personado y parle, en nombre y representación
del Instituto Nacional de la Seauridad Social (INSS), al Procurador
señor Morales Prioe; y, a tenor de lo dispuesto en el art. 52 de la
LOTe, dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las
partes del proceso para que, en el plazo común de veinte dlas,
formulen las alepciones que estimen pertinentes.

7. Con fecha 6 de noviembre de 1987 se reciben las alepcio
nes del demandante de amparo, en las que se dan por reproducidos
los antecedentes de su demanda y se formulan las pertinentes
consideraciones sobre la presunta lesión de los arts. 14, 24 y 25 de
la Constitución. Respecto al principio constitucional de i¡¡uaIdad,
aduce el demandante que la den~ónde la pensión solicitada por
el único motivo de no dar eficaca a las cuotas correspondientes a
periodos en los que RO se habia producido la afiliación, supone una
discriminación sin fundamento válido alIuno, ya que esas cuotas
corresponden a periodo. en que habla oólipción de cotizar y se
inJresaron con el mismo alcance y contenido económico que las
restantes, aparte de ir acompañadas con el consi¡uiente recarao por
demora; de ah{ que tanto las resoluciones deneaatorias. como el
In. 28.3 d) del Decreto de 20 de &Josto de 1970 en que se funda
la denepción, lesionen el art. 14 de la Constitución. La denepción
tambil!n lesiona el In. 24 de la Constitución, por no satisfacer el
interés le¡ítimo al devengo de la pensión cuando se cumplen los
requisitos necesarios para ello, sin atender a otras interpretaciones
de la norma aplicable, entre ellas la defendida por el Tribunal
Supremo en su Sentencia de 19 de diciembre de 1985. La
resolución administrativa dene¡atoria habria lesionado, asimismo,
el principio de leplidad consa¡rado en el In. 25 de la Constitu
ción, puesto que la privación de eficacia a las cuotas inaresadas con
recarao supone una sanción confiscatoria y una lesión del principio
no bis in idem. A todo ello añade el demandante que la denegaeón
de sus pretensiones ha lesionado tambil!n la doctrina sobre los actos
propios y el enriquecimiento injusto, y le ha causado un aaravio
comparativo, originado en la diferencia de trato sufrida por el
demandante en relación con las pensiones acordadas en favor de
Diputados y Senadores cesantes. Por todo ello solicita la concesión
del amparo, la revocación de las resoluciones impugnadas, y el
reconocimiento de su derecho a devenpr pensión de jubiJación.

8. Con fecha 12 de noviembre de 1987 se reciben las alepcio
nes del 1Nss, en las que se recuerda en primer lupr la conexión
de este recurso de amparo con otros tambll!n interpuestos ante este
Tribunal. Respecto a la presunta infracción del art. 14 de la
Constitución, se aduoe que el demandante no aporta tl!rmino
a1guno de comparación, lo !jue, seaún el Auto de este Tribunal de
21: de mayo de 1985, impediria realizar el juicio de desigualdad; y
que la posición mantenida por el Tribunal Central de Trabajo
continúa una linea jurisprudencial ininterrumpida, confirmada
incluso por el Tribunal Supremo (Sentencia de 8 de octubre de
1986), aparte de que se trata de una resolución suficientemente
razonada, y de que el problema p'lanteado en el fondo del recurso
pertenece al ámbito de la lepIidad ordinaria. En cuanto a la
presunta violación del art. 24.1 de la Constitución, recuerda que ese
precepto en ninaún caso asegura una respuesta estimatoria de las
pretensiones; y, en cuanto a la supuesta vulneración del In. 25 de
la Constitución destaca que las resoluciones impugnadas se limita
ron a dar aplicación a la norma aplicable al caso [art. 28.3 d) del
Decreto 2530/1970, de 20 de agosto). Niega, en definitiva, que se
hubiese producido infracción alguna de la doctrina de los actos
propios o del principiO que prolube el enriquecimiento injusto,
poniendo de relieve, además, que esas cuestiones queden fuera del
ámbito del recurso de amparo. Por todo ello, solieta la desestima
ción de la demanda de amparo.

9. Con fecha 13 de noviembre de 1987 tiene entrada en este
Tribunal el informe del Ministerio Fiscal, en el que, tras una
detallada exposición de los antecedentes, y de las cuestiones
planteadas, se descarta en primer lugar que la resolución impug
nada hubiera lesionado los principios generales del Derecho invo-
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cados por el demandante, así como el principio de lellalidad
consagrado en cl arto 25 dc la Constitunón. Se aduce también que
las cuestiones planteadas pueden tener trascende?cla. constitucIOnal
en relación con el derecho a la Igualdad, pero mas dlficilmente con
el derecho a la tutela judicial efectiva, ya que, equivocada o
discutible, la resolución judicial impugnada comporta una res
puesta razonada a las pretension~ d~ los litigantes, de acuerdo con
la doctrina del Tribunal ConstltuClonal. Recuerda el Mmlsteno
Fiscal, asimismo, que el problema suscitado por el demandante ha
sido resuelto en fase de inadmisión por diversos Autos ~e este
Tribunal, según los cuales la cuestión planteada pertenece al amblto
de la legalidad ordinaria y la negación de eficacia a las cuotas
extemporáneas tiene un fundamento razonable (AATC 234/1983,
303/1985 Y 452/1986, entre otros); que la decisión del Tribunal
Central de Trabl\io se Í!lscribe en una línea j~spru!le~ ininte
rrumpida, lo que, umdo a su fundamentaCión J.undica, res~
dimensión constitucional al JilfOblema; y que la negaCión de eficacl&
a las cuotas extemporáneas tiene su justificación por las consecuen
cias negativas que la no afiliación en el momento debido supone
para el sistema de.Seguridad Social, No obstan~, cC!nsciente de q?e
el Tribunal ConstitucIOnal ha modificado sus cntenos de admlSlon
en este tipo de asuntos, pone de n:lieve que. la actuación de la
Entidad Gestora de la Segundad Social, requmendo el Pa&~ de las
CUOlaS atrasadas y nellándoles efectos postenormente, era mcohe
rente, y que ello podría dar dimel?-sión constitucional al recurso, lo
cual podría producir consecuenCIaS tanto para los que han VlS~

denegado su derecho has~ ahora, como para. los recursos ec~nóml

cos de la Seguridad Social. Concluye el MlDlsteno Fiscal mtere
sando la desestimación del recurso, aunque con las reservas antes
indicadas.

10. Por providencia de 15 de febrero de 1988, se se!Wó para
deliberación y votación de esta Sentencia el día 29 del mismo mes
y año.

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. A través de sus muy diversas alegaciones, el demandante. de
amparo pretende poner de relieve, fundamentalmente, que ~a ~Ido
vulnerado su derecho a la igualdad de trato y a la ,:\0 discmmna
ción. desde el momento en que, a pesar de reunrr los mIsmos
requisitos de afiliación, alta y cotización que otras personas que
han causado derecho a pensiónde iu,bilación, ha visto ~~da su
solicitud tanto en sede admInistrativa como en sede Judicial. A
juicio del demandante, esa difcrencia de trato sería contrana al
3rt. 14 de la Constitución, y seria imputable, en primer térmmo, al
arto 28.3 d) del Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, en el que se
niega eficacia a las cuotas ingresadas extemporán~mente y.~n
carácter retroactivo; y, posteriormente, a las resolUCIOnes (adlIl1n1.s
trativa y judicial) que. con base en ese precepto regJamentano
rechazaron sus pretensIones.

Dichas resoluciones, por otra parte, habrían ~eradot.arn:b~én
otros preceptos constitucionales, así como determmados prmClplOS
llenerales del Derecho. Así, la resolución administrativa que den~ó
micialmente su solicitud habría lesionado el 3rt. 25 de la Constltu
ción, puesto que el requerimiento de pago de las cuotas atrasadas,
con el recargo correspondiente, para después negarles ~fectos,
constituiría una confiscación patrimonial y una doble sanCión por
un mismo incumplimiento; la actuación administrativa, por moti
vos similares, seria contraria también a los principios que prohíben
obrar contra los propios actos y que pretenden erradicar el
enriquecimiento injusto; y la ~lución judicial que puso fiJ! al
proceso laboral, en fin, habria lesIOnado.el art. 24 de la Constitu
ción por no satisfacer el interés legítlmo del demandante de
amp8ro a devengar pensión.de jubilación, a mJ:ere!1<:ía de lo que en
otras ocasiones habían decidido los órganos Judiciales, concreta
mente en la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de
1985. A todo ello añade aún e~ demandan~,ya durante el trámite
de ale¡aciones que la denegaCIón de su soliCltud de pensló~ le ha
supuesto un a8ravio comparativo frente a quienes se ~eficien de
las pensiones recientemente creadas en favor de Diputados y
Senadores.

2. Delimitado así el objeto del recurso de amparo, claramente
se advierte que la cuestión central que ahora se plantea es
sustancia1mente i¡uaI a la que fue resuelta por la STC 189/1987, de
24 de noviembre, dictada en el recurso de amparo núm. 862/1 ~86.
Necesario resulta, por tanto, traer aquí los argumentos que allí se
ofrecieron y aplicar ahora la solución que entonces .se ~optó, que
no fue otra, conviene adelantarlo, que la desestunaelón de la
demanda.

Merece la pena recordar, a este respecto, que en casos como éste
el análisis de la supuesta discriminación había de moverse ~orz~sa

mente en dos planos distintos: El de la generalIdad, para dilUCIdar
si la norma indirectamente impu¡nada [3rt. 28.3 d) del Decreto

. l· . •

2530/1970] era o no discriminatoria; y el de la aplicación concreta
dc la norma, para constatar si el demandante de amparo habia sido
discriminado o no en relaCión con otros afill&dos al RETA.
Partiendo de una y otra perspectiva de análisis, se llegó entonces a
la conclusión de que no se había producido violación alguna del
arto 14 de la Constitución, por las razones si¡uientes.

Desde la primera de esas perspectivas, porque la diferencia de
trato que de aquel precepto se desprende, entre quienes se afiliaron
al RETA en momento oportuno y han cotizado desde entonces, y
quienes, como el actual demandante de l\mparo, se han afilIado
tardíamente y han ingresado extemporáneamente las cuotas corres
pondientes a periodos anteriores a la fecha de alta.. no resulta
arbitraria ni desproporcionada. Y ello por diversos motivos. Por un
lado, porque el 3rt. 28.3 d) del Decreto 2530/1970 cumple unos
objetivos que son razonables y que guardan una estrecha reladón
con las características del sistema español de Seguridad Social y, en
particular con el régimen financiero del RETA, ya que con esa
norma el legislador pretende evitar los perturbadores efectos y las
distorsiones que las incorporaciones tardías ~ucen en ese
sistema, espectalmente cuando ocurren con frecuenCl& o ~n propor
ciones considerables. Y, por otro, porque en un sIstema de
Seguridad Social como el nuestro, en el que las relaciones ~e

cotización y de protección responden a ~as proPI&S y ';ÜferenCla
das entre sí, y en el que, conSigUIentemente, no sIempre la
cotización se traduce en prestaciones concretas y tangibles, no
resulta desproporcionado el requerimiento de pago de aquellas
cuotas que, Siendo exigibles según. la Ley, no hubie~n SIdo
satisfechas oportunamente por el afiliado, aunque postenormente
no se computen a efectos de determinadas prestaciones, como
sucede con la pensión de jubilación.

Tampoco se advierte discriminación si desde esas consideracio
nes de tipo general se desciende al caso concreto. En efecto, si el
demandante de amparo se compara con quienes se afiliaron al
RETA a su debido tiempo y no han dejado de cotizar desde
entonces, acreditando un periodo igual de cotización (único colec
tivo con el que se advierte diferencia de trato, pues estos afiliados
sí devengan pensión de jubi1ación), no cabe hablar de discrimina
ción, puesto que, frente al comportamiento de quien ahora recurre,
que se afilió tardíamente, puede oponerse la actuación de esos otros
afiliados, que se dieron de alta en tiempo oportuno y que, en
defmítiva, cumplieron escrupulosamente lo dispuesto por la nor
mativa que les era aplicable. Hay, pues, una innegable diferencia
entre las situaciones fiícticas que pretenden compararse, diferencia
que, por las razones anteriores, no puede desaparecer por el mero
hecho de abonar el recargo "dispuesto por la Ley para todo in¡reso
efectuado fuera de plazo.

3. Por otra parte, no debe olvidarse, como también se dijo en
la citada STC 189{1987 que ni el requerimiento de pago de las
cuotas atrasadas, ro la imposición de un recargo sobre las m~as,
suponen por sí solos lesión alguna del 3rt. 14 de la ConStltuClón.
Por lo que se refiere al requerimiento de Paso, fácil es constatar que
no se trata de una medida arbitraria o injustificada, puesto que
simplemente se dirige al cobro de unas cuotas que son exigibles de
acuerdo con la norma, sin petjuicio de que, por las razones que
antes se adujeron,~ cuotas no produzcan efectos J?&r& .el devengo
de ciertas pre5taClones, no as! para otros benefiCIOS ¡¡ualmente
ciertos y tangibles. Otro tanto cabe decir respecto del recargo en las
cotizaCIones, que, lejos de ser aplicado selectivamente a qUIenes se
encuentran en la situación de la demandante de amparo, es una
consecuencia prevista por la Ley para tod~ aquellos supuestos en
los que el obligado al Pasa de fa¡ cuotas mcurra en mora.

Por lo demás, volviendo de nuevo a los ar¡umentos de aquella
misma Sentencia, si el cobro de las cuotas atrasadas con el recarco
correspondiente, y su posterior exclusión a los efectos de devengar
pensión de jubilación, es causa o no de enriquecimiento injusto por
parte de la Entidad Gestora, no es cuestión que este Tribunal pueda
resolver, puesto que, en tanto esa conducta no afecte a derechos
fundamentales, carece de jurisdioción para ello. Lo mismo ca~ria
decir de la supuesta infracción de la doctrina de los actos propiOS,
también invocada por el actual dema,!da'!te.~ ~paro, que
igualmente queda al maraen de este ámbIto JunsdiOClonal.

4. Tampoco pueden prosperar las restantes alegaciones l;!el
recurrente. En primer lugar, porque la denegación de las pretensIo
nes del actor en sede judicial no puede suponer, por el solo hecho
de tratarse de una resolución denegatoria, lesión al$una del dt;recho
a la tutela judicial efectiva, aunque se aparte del enteno SC8?ldo en
alguna otra ocasión (ciertamente aislada) po! un órgano )udiclal
distinto. En segundo lugar, porque la negaCión de eficacl&.a las
cuotas ingresadas extemporáneamente no supone confiscactón o
sanción alguna, ni puede constituir, por la misma razón, leSIón del
art. 25 de la Constitución, puesto que no es más que la consecu~n
cia obligada de la aplicación de una norma que, como antes se diJO,
no es contraria a los rreceptos constitUClonales.. Y en tercer y
último lugar, porque e recurso de amparo no llene por objeto



30 Viernes 18 marzo 1988 BOE núm. 67. Suplemento

7165

enjuiciar supuestos agravios wmparativos entre diferentes colecti
vos de población, sino únicamente reparar lesiones efectivas y
actuales de derechos fundamentales.

FALLO

En atención a todo .10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU
ClaN DE LA NAClON ESPANOLA,

Sala Segunda. Recurso de amparo número
1.06//1987. Semencia número 3311988. de 29 de
febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura,
don Fernando Gama-Mon y González-Regueral, don Carlos de la
Vega Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 1.061/19g7, interpuesto por el
PrO\.-urador de los Tribunales don Román Velasco Fernández, en
nombre y representación de doña Dolores del Pozo Miguel, asistida
del Letrado don Antonio Montes Lueje, contra Sentencia de 26 de
junio de 1987 de la Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo.
Han comparecido el Ministerio Fiscal, el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, representado por el Procurador de los Tribunales
don Carlos de Zulueta Cebrián y asistido por la Letrada doña Maria
Luisa Daró Pazos, y la Tesorería General de la Seguridad SOCial,
representada por el Procurador de los Tribunales don Ramiro
Reynolds de Miguel y asistida por el Letrado don Paulino Jiménez
Moreno, siendo Ponente la Magistrada doña Gloria Begué Cantón,
quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Don Ramón Velaseo Fernández, en nombre y representa
ción de doña Dolores del Pozo Miguel, interpone recurso de
amparo, con fecha 29 de Julio de 1987, frente a Sentencia del
Tribunal Central de TrabajO de 26 de junio de 1997, dictada en
autos sobre pensión de jubilación, por entender vulnerados los
articulos 14 v 24 de la C-Onstitución.

2. La presente demanda se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) Doña Dolores del Pozo, que se dedicaba a la actividad de
«arreglo ebanista y tapicería» hasta su cese en marzo de 1986,
ingresó en el Régimen Especial de la Seguridad Socia1 de Trabaja
dores Autónomos (en adelante, RETA) el dia 30 de noviembre de
1978. En esa fecha, y a instancias de la Entidad gestora, ingresó las
cuotas correspondientes al período transcurrido desde diciembre de
1973 hasta el momento del alta, con los recargos pertinentes.

b) En enero de 1986 solicitó la concesión de la pensión de
jubilación, que le fue denegada por la Entidad gestora por no reunir
los 128 meses de cotización que exi¡¡ia la normativa aplicable. Tras
la pertinente reclamación admmistrativa previa, interpuso
demanda ante la jurisdicción laboral, estimada por Sentencia de la
Magistratura de Trablljo núm. 24 de Madrid, de 14 de marzo de
1987. Esta resolución Judicial fue recurrida en suplicación por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), y fue revocada
por Sentencia del Tribunal Central de Trabajo (TCT) de 26 de
Junio de 1987, en la que se declaraba que las cuotas ingresadas fuera
de plazo no eran comp~tablesy que, por lo tanto, la solicitante no
reunía el período mínimo de cot1ZllC1ón exigido por la ley.

3. Contra dicha Sentencia se interpone ahora recurso de
amparo, j>!lr presunta vulneración de los arta. 14 Y 24 de la
ConstitUCIón, solicitando la demandante la nulidad de la misma y
el restablecimiento de su derecho a devengar pensión de jubilación,
que ya le habia sido reconocido por la MagIstratura de Trabajo.

Entiende la demandante de amparo que la Sentencia impugnada
ha vulnerado, por una parte, el art. 24 de la Constitución, al haberle
originado indefensión y haber dejado <\esprotegidos sus derechos.
Alega al respecto que el TCT ha partido de una interpretación
errónea de los arts. 8.2 Y28.3, d) defDecreto 2530/1970, ya que de
estos preceptos se deduce que las cuotas in¡reaadas fuera de plazo

Ha decidido:
Desestimar el amparo solicitado por don Rafael Contreras

de la Paz.
Publiquese esta Sentencia en el ..Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a veintinueve de febrero de mil novecientos

ochenta y ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre
Segura.-Fernando Gareía-Mon y González-Regueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra.-Firmados
y rubricados.

a requerimiento de la Entidad gestora son computables para causar
derecho a pensión. Con ello el TCT habría avalado, además, una
actuación del INSS que debe ser calificada de contradictoria y
contraria al principio que prohíbe el enriquecimiento injusto, dado
que esa misma entidad había requerido el ingreso de unas cuotas
que luego no se traducirían en el devengo de la pensión de
jubilación, tal como fue puesto de relieve en Sentencias de la Sala
Sexta del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1970 y de 19 de
diciembre de 1985, para casos similares.

Por otra parte, estima la recurrente que la Sentencia impugnada
ha lesionado también el principio de igualdad en la aplicación de
la ley, al discriminarla frente a otras personas que, acreditando
ciento veintiocho meses de cotización, han devengado pensión de
jubilación. Por lo demás, y, a su juicio, en conexión con lo anterior,
la interpretación adoptada por el TCT entraña una infracción del
art. 3.1 del Código Civil, puesto que, frente a su solicitud de
pensión, y basándose en la necesidad de interpretar las normas en
relación con su contexto, el Tribunal no podía considerar que la
finalidad del arto 28.3, d) del Decreto 2530/1970 era prevenir el
fraude en la obtención de pensiones públicas.

4. Por providencia de 16 de septiembre de 1987, la Sección
Tercera (Sala Segunda) de este Tribunal acuerda admitir a trámite
la demanda de amparo y, en virtud de lo dispuesto en el art. 51 de
su Ley Orgánica (LOTe), requerir a la Magistratura de Trabajo
núm. 24 de Madrid y a la Sala Cuarta del Tribunal Central de
Trabajo a fin de que, en el término de diez dias, remitan testimonio
de las actuaciones anteriores y emplacen a quienes fueron parte en
el proceso laboral, a excepción de la demandante de amparo, para
que, si así lo desean, se personen en el proceso constitucIOnal en el
indicado plazo.

5. Con fecha 13 de enero de 1988, la Sección dicta providencia
por la que acuerda tener por recibidos los testimonios de actuacio
nes remitidas por el Tribunal Central de Trabajo y la Magistratura
de Trabajo núm. 24 de Madrid, y tener por personado y parte, en
nombre y representación del Instituto Nacional de la Seguridad
Social, al Procurador don Carlos de Zulueta y Cebrián. Asimismo,
de conformidad con el arto 52 de la LOTC, acuerda dar vista de las
actuaciones remitidas al Ministerio Fiscal y a las partes para que,
dentro del plazo común de veinte días, formulen las alegaciones
que estimen pertinentes.

6. Por providencia de 20 de enero de 1988, la Sección acuerda
tener por recibido escrito del Procurador señor Reynolds de Miguel
y tener al mismo por personado y parte en nombre y representación
de la Tesorería General de la Seguridad Social; y, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 52 de la LOTC dar vista de las actuaciones
al citado Procurador para que, dentro del plazo común de veinte
días concedido en la anterior providencia, formule las alegaciones
que considere oportunas.

7. En su escrito de 4 de febrero de 1988, la demandante de
amparo pone de manifiesto, en primer lugar, que el extremo
esencial y diferenciador en su recurso de amparo es el hecho de que
después de su afiliación se le requiera para el pago de las cuotas
atrasadas, lo cual excluye que en su caso hubiera habido compra de
pensiones (a diferencia de lo ocurrido en los casos resueltos por las
Sentencias del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 1986 "t de 29
de enero de 1987, denegatorias de las correspondientes solicitudes
de pensión) y obliga a retrotraer los efectos del alta a la fecha inicial
de requerimiento, dando eficacia a las cuotas atrasadas. Aduce
también, en segundo lugar, que de no computar las cuotas atrasadas
se produciría un enriquecimiento injusto de la Entidad gestora,
prohibido por nuestro ordenamiento. Y, finalmente, alega que la
resolución judicial impugnada ha infringido el art. 24.1 de la
Constitución, por inaplicación de los arts. 8.2 y 28.3, d) del Decreto
2530/1970, y el art. 14 de la misma, por discriminar a la recurrente
frente a otros afiliados, ya que habiendo efectuado cotizaciones por
un período muy supenor al que se exige, se le ha denegado la
pensión. Por todo ello solicita la estimación de su recurso de
amparo.

8. El Instituto Nacional de la Se¡uridad Social, en escrito
presentado el 5 de febrero de 1988, aduce, por lo que se refiere a


